
Instituto de Aeronáuticu Civil de Cuba
Direcciótt de Ingenierla y Aeronavegubilidsd

DIRE CTIVA DE AE RONAVE GABILIDAD
LasiguienteDircctivo¡leAeronavegobilitlutl estúdodnporlaDireccióndelngenierlayAerono't'egobilidadenacuenloconloprevisto enlas
Regulaciones Nocionales de Aeronategnbilirhrl, Porte 39, aplicables a un motlelo de oeronove tle lo cuol nuestrcs réconls indicnn que estú
regisfmdn Las Direcfivas de Aeronovegobilidod nfecfuu Ia segurilod tle Io aviaciótt ¡t son regulociones los cuules requieren inmediaa
atención Ustcd esta o¡lveñido que ninguna persono puedc operur une oerotrore o lu cuttl seo oplictble una Di¡ecfiva de

DA. 06.03.01 ATR Fecha: 2O.O3.06

Aplicabilidad: Todas las aeronaues ATR-42-300, ATR-42-500 g ATR-72 que
qtmplan los requisitos de aplicabilidad preuisúos en la DA
No. F-2005-211 emítida por la DGAC de Francia.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados en la. DA No. F-2005-
211 de Ia DGAC de Francie) a" no ser que se haAan anmplido
anteríormente.

Antecedentes: Medidas preuentiua.s para euitar incendios, mediante la
selección de materíales aislantes con mejores cara.cterístícas
anti-ínflamables. Han ocurrido corto círcuitos que pudieron
haber prouocado incendíos en estos materiales.

Con el objetiuo de 
"hacer 

efectiua esúas medidas preuentíuas, cúmplase lo
siguiente:

q. Las empresas que operen estas aeronaues o la adquieran en un futuro,
tomardn las medidas para analizar A garantizar el anmplimiento de lo
establecido en la DA No. F-2005-211.

b. Si alguna de las aeronaues no atmplen los requisiúos de aplicabilidad
preuístos en Ia" DA No. F-2005-271, informar a la DIA.

c. Los trabajos que'se recogen erl la presente DA se realizarán en el próxímo
chequeo "BY" para cada aeronale o, como fecha límite, et 3i de mayo del
2009, A serdn ínformados a la DIA/ IACC.

d. El atmplimiento de esta DA serd reflejado en el formulario del auión corres
pendiente.



e. Un método alternatíuo de anmplimiento o reajuste en el tiempo de
atmplímíento preuísto, dentro de los niueles aceptables de seguridad, sólo
será aprobado por la DIA / IACC.

f. Esta DA es efectiua en marzo 21 de 2006.

Para analquier otra información contacte con:

Dirección de Ingeníería y Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55- 1 1 2455- 1 1 1 8
FAX:834-4451
Pizana: 834-4949 ext. 2323/2298
e-maíl: dia(ñt acc. auíanet. an

Ing. Affido
Director de ng enierla g Aeronau eg abilidad
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